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ACUERDO PARA UN EVENTO CIENTÍFICO 
AÑO 2022 

 
 

ENTRE: La Agence Universitaire de la Francophonie (en lo sucesivo, "AUF"), una asociación 
constituida como persona jurídica sin fines de lucro en virtud de la Ley relativa a la 
Agence Universitaire de la Francophonie, ubicada en 3034 boulevard Edouard-
Montpetit, Montreal (Quebec) H3T 1J7, Canadá, representada por el Sr. Saulo NEIVA, 
Director Interino de la Oficina Regional de las Américas (AUF Américas) actuando por 
delegación del rector de la AUF; 

Y:  
La Universidad Nacional de Colombia (en lo sucesivo denominada "la institución"), con 
sede en Carrera 45 N° 26-85 edificio Uriel Gutiérrez en Bogotá DC Colombia, 
representada por su Rectora Profesora Dolly MONTOYA CASTAÑO, designada mediante 
resolución N°018 de 2021 y acta de posesión N° 001 de 2021, actuando de conformidad 
con el decreto N° 1210 de 1993 y en virtud de las facultades que le han sido conferidas, 
 

En lo sucesivo denominadas conjuntamente como las “Partes”. 

LAS PARTES ACORDAN LO SIGUIENTE: 

: 

Article 1 - Objeto 

Como parte de su programa “Apoyo a la investigación”, componente “Apoyo a eventos científicos”, AUF 
Americas otorga al establecimiento un monto de €3.000 (tres mil euros) para el ejercicio presupuestario 

2022, destinado al financiamiento de: 

- La creación del sitio web; 

- Traducción simultánea de comunicaciones; 

- La traducción del texto de los autores y la producción editorial de la conferencia titulada 
"Activismo digital juvenil: cuestiones de uso y apropiación en América Latina y Francia". 

 Traducido del francés al español - www.onlinedoctranslator.com 

https://www.onlinedoctranslator.com/es/?utm_source=onlinedoctranslator&utm_medium=docx&utm_campaign=attribution
https://www.onlinedoctranslator.com/es/?utm_source=onlinedoctranslator&utm_medium=docx&utm_campaign=attribution
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Esta conferencia se llevará a cabo virtualmente en Colombia en la región de Caldas del 5 al 6 de octubre 
de 2022 bajo la responsabilidad científica de la Maestra de conferencias Sandra VELÁSQUEZ. 

 

Article 2 - Provisiones financieras 

2.El financiamiento es pagado por AUF Americas en dos tramos: 

• La primera cuota (80% del monto otorgado) se paga luego del envío, por parte de la Dirección 
de Relaciones Exteriores de la Universidad Nacional de Colombia, de este convenio 
debidamente firmado, 

• El segundo plazo (20% de la ayuda concedida) se abona tras la recepción, por parte del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, de los informes científicos (en forma de actas, por ejemplo) y 
de un informe económico (acompañado de copias de los documentos contables justificativos y 
validado por un contable), dentro de los tres meses siguientes al evento. 

2.2 El establecimiento se obliga a justificar los gastos incurridos hasta el monto total del crédito 
otorgado, y a devolver a la AUF las sumas no gastadas al vencimiento de este contrato. 

2.3 A falta de producción de estos informes dentro del plazo permitido, no se paga el saldo del 
20% del apoyo otorgado. 

2.4 Salvo que se indique lo contrario, los dos pagos se realizarán mediante transferencia 
bancaria al establecimiento al que esté adscrito el organizador del evento. 

Artículo 3 -Provisiones financieras adicionales 

3.1 La AUF y el establecimiento acuerdan que la aportación económica en este contrato se debe 
exclusivamente al establecimiento. En consecuencia, éste se compromete a no transferirlo a 
ningún tercero, salvo autorización previa notificada por escrito por AUF Americas. 

3.2 En caso de que el establecimiento incumpla esta prohibición, el presente contrato queda 
automáticamente rescindido sin que pueda reclamar indemnización alguna. 

Artículo 4 -Responsabilidad 

4.1 El establecimiento es responsable de estas actividades. Tiene la responsabilidad moral, 
técnica y financiera. La AUF no se hace responsable de los problemas que puedan surgir 
durante estas actividades. 

4.2 Siendo la organización de estas actividades asumida íntegramente por el establecimiento, 
éste se compromete a tomar todas las garantías necesarias en materia de seguros y 
responsabilidad. 

4.3 La AUF no puede en modo alguno ser considerada responsable de los accidentes o daños 
causados por acciones para las que presta asistencia financiera. 
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Artículo 5 -Derechos de visibilidad y publicación 

5.1 La visibilidad de la contribución de la AUF a la organización de este evento está garantizada 
por la mención de esta participación y la impresión del logotipo de la AUF en todos los medios 
de comunicación y en todos los documentos oficiales distribuidos en el marco de esta 
manifestación. 

5.2 La AUF se reserva el derecho de publicar y distribuir, incluso en las redes sociales, en 
cualquier formato, total o parcialmente, elementos relacionados con el proyecto realizado con la 
obligación de que la AUF mencione los nombres, títulos y calidades de los mismos equipos 
involucrados en la producción en cuestión. 

5.3 El responsable científico del proyecto se compromete a enviar a la AUF una foto 
acompañada de una biografía (200 palabras) con fines promocionales. 

5.4 El responsable científico del proyecto se compromete a la realización de un vídeo 
promocional del proyecto. " 

El coordinador del acuerdo por parte de la Universidad Nacional de Colombia, y quien se 
encargará de hacer seguimiento a las actividades desarrolladas en el marco del presente 
Convenio será la profesora Sandra Velásquez Puerta, profesora asociada adscrita al 
Departamento de Ciencias Humanas de la Facultad de Administración, correo electrónico : 
svelasquezp@unal.edu.co, o quien cumpla sus funciones de manera temporal o permanente. 

Artículo 6 -Entrada en vigor y período de vigencia 

Este acuerdo entra en vigor con la firma de ambas partes y expira el 31 de diciembre de 2022, período 

durante el cual la institución se compromete a llevar a cabo el proyecto seleccionado. 

Artículo 7 -Modificación del acuerdo 

Las cláusulas de este contrato podrán ser modificadas por mutuo acuerdo de las partes mediante 
simple canje de notas, que sean objeto de enmienda, siempre que las modificaciones no afecten el 
monto o la economía general del presente contrato al que ambas partes están sujetas. 

Artículo 8 – Resolución de conflictos 

8.1 Si surgen dificultades durante la interpretación o ejecución de este acuerdo, las partes se 
comprometen a resolver la disputa amistosamente por medio de conciliación directa. 

8.2 En caso de desacuerdo persistente, la disputa se lleva ante un tribunal de arbitraje 
compuesto por tres miembros: uno designado por el Director Regional de AUF Américas, el 
segundo designado por el establecimiento y el tercero, quien preside el tribunal, designado por 
mutuo acuerdo de los dos árbitros. Este último no puede ser ni haber sido empleado de la AUF 
o personal del establecimiento. 
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Realizado en 4 (cuatro) ejemplares, 2 (dos) en francés, 2 (dos) en español, cuyas traducciones son 
idénticas. 

Por la Agencia Universitaria de la 
Francofonía 
 
Montréal, el…//2022 

 Por la Universidad Nacional de Colombia 
 
 
Bogotá, el 27 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
                                               

 

 
Sr. Saulo NEIVA 
Director Interino del Departamento 
Regional de las Américas 

  
Prof. Dra. Dolly Montoya Castaño 
Rectora  
Universidad Nacional de Colombia 

 

 

Firmado digitalmente 
por DOLLY 
MONTOYA CASTAÑO


